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Consejería de Economía y Hacienda

3804 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2009, por la que se pu-
blican las subvenciones concedidas durante el tercer tri-
mestre de 2009 a través de la Dirección General de Eco-
nomía, Estadística e Innovación Tecnológica.

El artículo 7.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid, establece que las entidades conceden-
tes publicarán trimestralmente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID las subvenciones concedidas en cada período,
con expresión de la entidad beneficiaria, cantidad concedida y fina-
lidad de la subvención.

De conformidad con lo expuesto, se procede a publicar las ayudas
otorgadas por la Consejería de Economía y Hacienda a través de la
Dirección General de Economía, Estadística e Innovación Tecnoló-
gica durante el tercer trimestre de 2009, al amparo de las siguientes
Órdenes reguladoras:

— Orden de 18 de diciembre de 2008, por la que se modifica la
Orden 3682/2007, de 3 de diciembre, por la que se aprueban
las bases reguladoras a proyectos dinamizadores de la inno-
vación tecnológica en el Sector del Comercio de la Comuni-
dad de Madrid, y se convocan ayudas para el año 2009 (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 6 de
febrero de 2009).

— Orden de 18 de diciembre de 2008, por la que se modifica la
Orden 1795/2008, de 29 de mayo, por la que se aprueban las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones cofi-
nanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional para
el fomento de la innovación en el Sector Aeroespacial de la

Comunidad de Madrid, y se aprueba la convocatoria para el
año 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 9 de marzo de 2009).

— Orden de 29 de diciembre de 2008, por la que se modifica la
Orden 1784/2008, de 29 de mayo, por la que se aprueban las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones cofi-
nanciadas por el Fondo Europeo de Empleo de Desarrollo
Regional para el fomento de la innovación y el desarrollo tec-
nológico en el Sector de las Tecnologías de la Información de
la Comunidad de Madrid, y se aprueba la convocatoria para
el año 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 9 de marzo de 2009).

— Orden 3994/2007, de 20 de diciembre, de la Consejería de Eco-
nomía y Consumo, por la que se modifica la Orden 84/2006,
de 12 de enero, por la que se aprueban las bases reguladoras y
se convocan ayudas cofinanciadas por el Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional para el fomento de la innovación tecnológica
en el Sector de la Biotecnología de la Comunidad de Madrid, y
se realiza la convocatoria para el año 2008 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de enero de 2008).

— Orden 6856/2006, de 7 de noviembre, de la Consejería de
Economía e Innovación Tecnológica, por la que se convocan
ayudas cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional para el fomento de la innovación y el desarrollo tec-
nológico en el Sector de las Tecnologías de la Información de
la Comunidad de Madrid, de acuerdo con las bases regulado-
ras aprobadas mediante Orden 60/2006, de 11 de enero (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de no-
viembre de 2006).

Madrid, a 30 de octubre de 2009.—El Secretario General Técni-
co, Héctor Casado López.

AYUDAS CONCEDIDAS 2009

Período de concesión: Del 1 de julio al 30 de septiembre 2009

Orden de 18 de diciembre de 2008, por la que se modifica la Orden 3682/2007, de 3 de diciembre, por la que se aprueban las bases
reguladoras a proyectos dinamizadores de la innovación tecnológica en el Sector del Comercio de la Comunidad de Madrid, y se convocan
ayudas para el año 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 6 de febrero de 2009).
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guladoras para la concesión de subvenciones cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el fomento de la innovación
en el Sector Aeroespacial de la Comunidad de Madrid, y se aprueba la convocatoria para el año 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 9 de marzo de 2009).
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Orden de 29 de diciembre de 2008, por la que se modifica la Orden 1784/2008, de 29 de mayo, por la que se aprueban las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones cofinanciadas por el Fondo Europeo de Empleo de Desarrollo Regional para el fomento de la
innovación y el desarrollo tecnológico en el Sector de las Tecnologías de la Información de la Comunidad de Madrid, y se aprueba la con-
vocatoria para el año 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 9 de marzo de 2009).

Orden 3994/2007, de 20 de diciembre, de la Consejería de Economía y Consumo, por la que se modifica la Orden 84/2006, de 12 de ene-
ro, por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan ayudas cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el fo-
mento de la innovación tecnológica en el Sector de la Biotecnología de la Comunidad de Madrid, y se realiza la convocatoria para el año 2008
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de enero de 2008).

Orden 6856/2006, de 7 de noviembre, de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, por la que se convocan ayudas co-
financiadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el fomento de la innovación y el desarrollo tecnológico en el Sector de las
Tecnologías de la Información de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con las bases reguladoras aprobadas mediante Orden 60/2006, de 11
de enero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de noviembre de 2006).

(03/36.319/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

3805 ACUERDO de 15 de septiembre de 2009, de la Dirección
General de Medio Ambiente, por el que se acuerda la inicia-
ción del procedimiento del deslinde de las vías pecuarias del
término municipal de Fuentidueña de Tajo (Madrid).

ANTECEDENTES

El Proyecto de Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Fuentidueña de Tajo (Madrid) fue aprobado por Orden
Ministerial de 16 de diciembre de 1972 y publicado en el “Boletín
Oficial del Estado” el 4 de enero de 1973.

Por Orden de 20 de noviembre de 1995, de la Consejería de Eco-
nomía y Empleo, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 226, de 1 de diciembre de 1995, se aprobó
la modificación de la clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Fuentidueña de Tajo (Madrid).

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, “el deslinde es el acto adminis-
trativo por el que se definen los límites de las vías pecuarias de con-
formidad con lo establecido en el acto de la clasificación”.

Asimismo, el artículo 15 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías
Pecuarias de la Comunidad de Madrid, establece que “mediante el
acto de deslinde la Comunidad define los límites de las vías pecua-
rias previamente clasificadas”.

Dicho precepto también dispone que “iniciado el procedimiento
no podrá instarse procedimiento judicial con igual pretensión, ni se
admitirán interdictos sobre el estado posesorio de las fincas a que se
refiera el deslinde, mientras este no se lleve a cabo”.

El plazo máximo para resolver el procedimiento administrativo de
deslinde será de dos años a contar a partir del presente acuerdo de ini-
cio, tal y como establece la Ley 8/1999, de 9 de abril, de Adecuación de
la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.


